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CONSTANCIA: Hoy, DIECISIETE (17) de agosto de dos mil dieciséis 2016, a las ocho (8:00 a.m.), se publica en la página web de la Rama Judicial, por el 

término legal de tres (3) días LAS EXCEPCIONES presentadas por la parte demanda e conformidad con el parágrafo 2 artículo 175 del C.P.A.CA.

TRASLADO A LA EXCEPCIONES

YURISAN RIVERO HERRERA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

LEY 1437 DE 2011
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